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Resumen
Antecedentes:  Las  guías  de  práctica  clínica  son  herramientas  que  han  demostrado  hacer  más
racionales  las  decisiones  en  salud  y  disminuir  la  brecha  entre  la  acción  clínica  y  la  evidencia
científica.
Objetivo:  El  estudio  tiene  como  objetivo  compartir  la  experiencia  en  el  desarrollo  y  actualiza-
ción de  guías  por  el  Sistema  Nacional  de  Salud  de  México.
Material  y  métodos:  La  metodología  en  el  desarrollo  de  guías  consta  de  5  fases:  priorización,
conformación  de  grupos  de  trabajo,  desarrollo  por  adopción  de  guías  internacionales  o  de  novo,
validación  e  integración  en  el  Catálogo  maestro  de  guías  de  práctica  clínica  para  su  difusión.
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Resultados:  El  Catálogo  maestro  de  guías  de  práctica  clínica  aloja  664  guías,  distribuidas  de
la siguiente  forma:  42%  son  de  Medicina  Interna,  22%  de  Cirugía,  24%  de  Pediatría  y  el  12%  de
Ginecología  y  Obstetricia.  Del  total  de  las  guías,  se  da  cobertura  al  85%  del  Catálogo  universal
de servicios  de  salud,  al  84%  del  Fondo  de  protección  contra  gastos  catastróficos  y  al  61%  del
Seguro Médico  Siglo  XXI  de  la  Comisión  Nacional  de  Protección  Social  en  Salud.
Discusión:  El  resultado  es  la  suma  de  un  esfuerzo  de  coordinación  y  cooperación  de  las  ins-
tituciones  del  Sistema  Nacional  de  Salud,  de  las  voluntades  políticas  y  del  compromiso  de
3,477 profesionales  de  la  salud  que  participan  en  el  desarrollo  y  actualización  de  las  guías.
Conclusiones:  La  integración,  difusión  e  implantación  de  las  guías  del  Catálogo  maestro  mejora
la calidad  de  la  atención  y  seguridad  de  los  usuarios  del  Sistema  Nacional  de  Salud.
© 2015  Academia  Mexicana  de  Cirugía  A.C.  Publicado  por  Masson  Doyma  México  S.A.  Este  es
un artículo  Open  Access  bajo  la  licencia  CC  BY-NC-ND  (http://creativecommons.org/licenses/
by-nc-nd/4.0/).
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Experience  of  the  Mexican  National  Health  System  in  the  development  of  clinical
practice  guidelines

Abstract
Background:  Clinical  practice  guidelines  are  tools  that  have  been  able  to  streamline  decisions
made in  health  issues  and  to  decrease  the  gap  between  clinical  action  and  scientific  evidence.
Objective: The  objective  of  the  study  is  to  share  the  experience  in  the  development  and  to
update the  guidelines  by  the  National  Health  System  of  Mexico.
Material  and  methods: The  methodology  in  the  development  of  the  guidelines  consists  of  5
phases: prioritisation,  establishment  of  work  groups,  development  by  adoption  of  international
guidelines  of  de  novo,  validation  and  integration  in  the  Master  catalogue  of  clinical  practice
guidelines  for  its  dissemination.
Results:  The  Master  catalogue  of  clinical  practice  guidelines  contains  664  guidelines,  distribu-
ted in  42%  Internal  Medicine,  22%  Surgery,  24%  Pediatrics  and  12%  Gynecology.  From  the  total
of guidelines  coverage  is  granted  at  an  85%  of  the  Universal  catalogue  of  health  services,  an
84% of  the  Catastrophic  expenses  protection  fund  and  a  61%  of  the  XXI  Century  Medical  Insurance
of the  National  Commission  of  Social  Protection  in  Health.
Discussion:  The  result  is  the  sum  of  a  great  effort  of  coordination  and  cooperation  between  the
institutions  of  the  National  Health  System,  political  wills  and  a  commitment  of  3,477  health
professionals  that  participate  in  guidelines’  development  and  update.
Conclusion:  Master  catalogue  guidelines’  integration,  diffusion  and  implantation  improve  qua-
lity of  attention  and  security  of  the  users  of  the  National  Health  System.
© 2015  Academia  Mexicana  de  Cirugía  A.C.  Published  by  Masson  Doyma  México  S.A.  This  is
an open  access  article  under  the  CC  BY-NC-ND  license  (http://creativecommons.org/licenses/
by-nc-nd/4.0/).

Antecedentes

Las  guías  de  práctica  clínica  son  herramientas  que  han
demostrado  hacer  más  racionales  las  decisiones  en  salud,
y  disminuir  la  brecha  entre  la  acción  clínica  y  la  información
médica  válida1---3.  Su  implementación  disminuye  el  sesgo  en
las  decisiones  del  profesional  de  la  salud,  y  contribuye  en  la
mejora  de  la  calidad  de  la  atención  clínica;  fortalece  la  posi-
ción  del  paciente  y  del  profesional  de  la  salud  en  el  proceso
de  atención  y  la  comunicación  efectiva  entre  los  diferentes
tomadores  de  decisiones4---7;  además,  ayuda  a  incrementar
la  eficiencia  y  la  contención  del  gasto  en  salud8,9.

El  concepto  de  guías  de  práctica  clínica  globalmente
aceptado  es  el  propuesto  por  el  Instituto  de  Medicina  de  los
Estados  Unidos:  «Un  conjunto  de  recomendaciones,  desarro-
lladas  de  forma  sistemática,  para  ayudar  a  los  profesionales
de  la  salud  y  a  los  pacientes,  en  la  toma  de  decisiones

sobre  la  atención  médica  más  apropiada,  seleccionando  las
opiniones  diagnósticas  y  terapéuticas  más  adecuadas  en
el  abordaje  de  un  problema  de  salud  o  condición  clínica
específica».  Recientemente  el  Instituto  de  Medicina  esta-
dounidense  agregó  «basados  en  revisiones  sistemáticas  y
evaluación  de  los  riesgos  y  beneficios  de  las  intervenciones
en  salud»10,11.

La  utilización  de  las  guías  de  práctica  clínica  es  un  reto
para  el  sistema  de  salud,  por  lo  que  es  fundamental  la  iden-
tificación  de  las  barreras  y de  los  facilitadores  de  uso,  vistos
desde  el  proceso  de  construcción  de  las  recomendaciones,
de  su  calidad,  de  su  relación  con  los  aspectos  sociales,  lega-
les  y  éticos  involucrados  en  su  implementación  en  la  práctica
diaria12,13.

En  México  se  han  publicado  guías  clínicas  por  diferentes
asociaciones  médicas  o  instituciones  de  salud,  como  el  Ins-
tituto  Mexicano  del  Seguro  Social14---17.  Sin  embargo,  hasta  el
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año  2007,  no  se  contaba  con  un  modelo  estandarizado  para
su  presentación,  la  metodología  y  los  procesos  de  elabora-
ción  eran  diversos  y,  a  menudo,  no  iban  acompañados  de
procesos  de  validación.  Ante  este  escenario,  un  resultado
frecuente  era  una  multiplicidad  de  esfuerzos  y  productos
no  coordinados  que  originaban  guías  de  práctica  clínica  con
calidad  heterogénea,  basadas  más  en  el  consenso  de  exper-
tos  que  en  evidencias  con  rigor  científico18.

Es  así  que,  el  Programa  Sectorial  de  Salud  2007-2012
(PROSESA)  define  en  su  tercera  estrategia  «situar  la  calidad
en  la  agenda  permanente  del  Sistema  Nacional  de  Salud»
y  como  línea  de  acción  compromete  el  impulso  a  la  uti-
lización  de  las  guías  de  práctica  clínica  y  protocolos  de
atención  médica.  En  el  mismo  sentido,  la  cuarta  estrate-
gia  del  PROSESA  2007-2012  busca  «desarrollar  instrumentos
de  planeación,  gestión  y  evaluación  para  el  Sistema  Nacio-
nal  de  Salud», y  compromete  la  «integración  del  Catálogo
maestro  de  guías  de  práctica  clínica»19.

Bajo  este  contexto  se  definió  el  «Programa  de  acción
específico  para  el  desarrollo  de  guías  de  práctica  clí-
nica  2007-2012», cuya  finalidad  es  establecer  un  referente
nacional  para  favorecer  la  toma  de  decisiones  clínicas  y
gerenciales  basadas  en  recomendaciones  sustentadas  en  la
mejor  evidencia  disponible,  con  el  firme  propósito  de  redu-
cir  el  uso  de  intervenciones  innecesarias  o  inefectivas  y
facilitar  el  tratamiento  de  pacientes  con  el  máximo  benefi-
cio,  el  mínimo  riesgo  y  a  un  costo  aceptable20.

De  esta  manera,  en  el  reglamento  interior  de  la  Secre-
taría  de  Salud,  artículo  41,  se  atribuye  al  Centro  Nacional
de  Excelencia  Tecnológica  en  Salud  (CENETEC-Salud)  la  com-
petencia  para  establecer  en  consenso  con  las  instituciones
del  Sistema  Nacional  de  Salud  la  metodología  para  elabo-
rar  las  guías  de  práctica  clínica,  promover  y  coordinar  su
integración  y  recopilarlas,  con  el  objeto  de  orientar  la  toma
de  decisiones  de  los  prestadores  y  usuarios  de  servicios  de
salud21.

Los  primeros  acuerdos  surgieron  de  un  taller  de  con-
senso  celebrado  en  julio  de  2007,  con  la  participación  de  las
instituciones  públicas  del  Sistema  Nacional  de  Salud;  pos-
teriormente,  derivado  de  la  determinación  plasmada  en  el
PROSESA  2007-2012,  y  de  la  capacidad  de  los  actores  en
turno  para  influir  en  los  acontecimientos,  se  logró  el  acuerdo
por  el  que  se  crea  el  Comité  Nacional  de  Guías  de  Práctica
Clínica  en  el  año  2008,  como  un  órgano  asesor  de  la  Secre-
taría  de  Salud,  que  tiene  por  objeto  unificar  los  criterios
de  priorización,  desarrollo,  adaptación,  actualización,  difu-
sión,  utilización  y  evaluación  de  guías  de  práctica  clínica  en
las  instituciones  del  Sistema  Nacional  de  Salud.  El  Comité
Nacional  de  Guías  de  Práctica  Clínica  está  conformado  por
representantes  de  la  Secretaría  de  Salud,  directivos  de  las
diferentes  instituciones  de  salud,  por  los  presidentes  de  la
Academia  Nacional  de  Medicina  y  de  la  Academia  Mexicana
de  Cirugía,  así  como  por  representantes  de  asociaciones  civi-
les  previamente  aceptadas22.

La  colaboración  de  las  instituciones  para  el  desarrollo  de
guías  de  práctica  clínica  está  a  cargo  del  Grupo  de  Trabajo
Estratégico  integrado  por  representantes  del  Sistema  Nacio-
nal  de  Salud,  cuya  función  institucional  esté  relacionada
con  las  guías  de  práctica  clínica.  Es  en  este  grupo  de  tra-
bajo  donde  se  crean  los  acuerdos  que  posteriormente  serán
sometidos  al  análisis  y,  en  su  caso,  aprobación  por  parte  del
Comité  Nacional  de  Guías  de  Práctica  Clínica.  Asimismo,  el

Grupo  de  Trabajo  Estratégico  transmite  los  acuerdos  a  los
grupos  operativos  de  trabajo,  los  cuales  elaboran  las  guías
de  práctica  clínica.

El  objetivo  de  este  artículo  es  dar  a  conocer  a  la  comu-
nidad  médica  el  trabajo  y  el  esfuerzo  realizado,  por  las
instituciones  del  Sistema  Nacional  de  Salud  de  México,  para
el  desarrollo  de  guías  de  práctica  clínica  que  tienen  como
finalidad  el  mejoramiento  de  la  calidad  de  la  atención  clí-
nica  y  la  seguridad  de  nuestros  pacientes,  así  como  la  óptima
planeación  y  gestión  de  los  recursos.

Material y métodos

Las  instituciones  públicas  del  Sistema  Nacional  de  Salud  han
consensuado  la  metodología  para  el  desarrollo  de  guías  de
práctica  clínica  sustentadas  en  la  mejor  evidencia  científica
disponible,  que  consta  de  las  siguientes  fases  (fig.  1):

Priorización  para  el  desarrollo  de  guías  de  práctica
clínica

Se  da  prioridad  al  desarrollo  de  las  guías  de  práctica  clínica
en  el  orden  de  los  siguientes  padecimientos  o  intervencio-
nes:

a)  Padecimientos  e  intervenciones  del  Catálogo  universal
de  servicios  de  salud  con  mayor  incidencia  y  prevalencia
en  el  país,  especialmente  aquellos  relacionados  con  hos-
pitalización,  urgencias,  y  cirugía  general,  y  los  señalados
por  la  Comisión  Nacional  de  Protección  Social  en  Salud
que  funge  como  ente  financiador  de  dichos  servicios.

b)  Padecimientos  o  intervenciones  que  generalmente  no  son
de  alta  incidencia,  pero  que,  por  sus  características,
representan  un  gasto  catastrófico  para  la  familia  o  el
paciente,  y  son  propuestos  por  la  Comisión  Nacional  de
Protección  Social  en  Salud,  en  su  cartera  de  Fondo  de
protección  contra  gastos  catastróficos.

c)  Padecimientos  que  afectan  a  niños  menores  de  5  años,
propuestos  por  la  Comisión  Nacional  de  Protección  Social
en  Salud,  y  bajo  la  cobertura  del  programa  Seguro  Médico
Siglo  XXI.

d)  Condición  o  enfermedad  asociada  con  una  alta  frecuen-
cia  de  secuelas  o  eventos  adversos,  y  que  forma  parte
de  los  programas  gubernamentales,  y  de  las  prioridades
institucionales  o  nacionales.

e)  Grupos  relacionados  con  el  diagnóstico  y  grupos  relacio-
nados  con  la  atención  ambulatoria.

Una  vez  que  el  Grupo  de  Trabajo  Estratégico  propone
las  guías  de  práctica  clínica  que  se  deben  desarrollar,  se
presentan  al  Comité  Nacional  de  Guías  de  Práctica  Clínica
para  conformar  el  plan  de  trabajo  anual,  coordinado  por  el
CENETEC-Salud.

Conformación  de  grupos  de  trabajo  para  el
desarrollo de  la  guía

Una  vez  definidas  las  guías,  se  integran  los  grupos  de
profesionales  de  la  salud  expertos  en  el  padecimiento
o  intervención  que  se  va  a  desarrollar,  quienes  aceptan
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Figura  1  Metodología  de  integración  de  guías  de  práctica  clínica  (GPC)  aprobada  por  el  Comité  Nacional  de  Guías  de  Práctica
Clínica y  coordinada  por  el  Centro  Nacional  de  Excelencia  Tecnológica  en  Salud.

elaborar  la  guía  de  práctica  clínica  correspondiente,
colaborando  de  manera  altruista  y  bajo  una  declaración
firmada  en  la  que  manifiestan  no  encontrarse  bajo  ningún
conflicto  de  interés.  Los  grupos  de  expertos  son  convocados
para  recibir  capacitación  en  la  metodología  teórica  y
práctica,  la  cual  consiste  en  3  ejes  principales:  proceso  de
desarrollo  de  una  guía  de  práctica  clínica,  estructuración  de
preguntas  clínicas  y  un  proceso  sistematizado  de  búsqueda
de  información  en  sitios  especializados.

Desarrollo  de  las  guías  de  práctica  clínica

El  proceso  de  desarrollo  de  una  guía  de  práctica  clínica  se
hace  a  través  de  la  adopción  y  adaptación  de  guías  ya  exis-
tentes  o  de  novo, dependiendo  de  los  documentos  existentes
y  de  la  necesidad  de  respuesta  a  las  preguntas  establecidas
en  la  guía.

a)  Adopción  y  adaptación.  El  proceso  de  adopción  y  adap-
tación  de  guías  de  práctica  clínica  es  una  estrategia
que  ayuda  a  reducir  tiempos  de  entrega  y  duplicidad  de
esfuerzos,  empleando  para  este  propósito  una  metodolo-
gía  uniforme,  sencilla  y  sistemática.  El  proceso  consiste
en  implementar  una  búsqueda  de  guías  de  práctica  clí-
nica,  ya  publicadas  a  nivel  nacional  o  internacional,  que
den  respuesta  a  los  alcances  y  objetivos  del  tema  plan-
teado.  Estas  guías  se  someten  posteriormente  a  una
evaluación  por  pares  a  través  del  sistema  Appraisal  of
Guidelines  for  Research  and  Evaluation  (AGREE  II)  y,  si
son  de  calidad  aceptable,  son  adoptadas,  y  adaptadas  al
contexto  nacional.

b)  Desarrollo  de  novo.  En  el  caso  de  no  contar  con  guías
como  documento  de  referencia,  el  grupo  de  expertos
desarrolla  la  guía  de  novo  a  través  de  una  búsqueda
sistematizada  de  la  literatura  disponible  y  de  la  inter-
pretación  de  los  hallazgos,  relacionados  con  la  población
previamente  definida,  mediante  el  análisis  crítico  de
revisiones  sistemáticas,  metaanálisis,  ensayos  clínicos

aleatorizados  y  estudios  observacionales.  Cuando  la  evi-
dencia  es  limitada  o  no  existe,  las  recomendaciones
emitidas  incluyen  el  consenso  de  la  opinión  del  grupo
de  expertos.

La construcción  de  preguntas  clínicas  es  un  punto  de
partida  y  elemento  clave  en  el  desarrollo  de  la  guía,
con  prioridad  sobre  controversias  de  la  práctica  clínica,
riesgos  y  factores  de  impacto  directo  en  la  morbilidad,
diagnóstico  y  tratamiento.  La  estructuración  de  las  pre-
guntas  clínicas  es  a  través  del  sistema  PICO  (paciente,
intervención,  comparación,  outcome:  resultado  de  interés)
y  considerando  el  contexto  en  el  cual  serán  aplicadas  las
recomendaciones23.

Posterior  a  la  estructuración  de  la  preguntas  clínicas,  se
da  paso  al  desarrollo  del  protocolo  de  búsqueda  de  infor-
mación  en  sitios  especializados  de  manera  sistemática.  El
diseño  y  uso  del  protocolo  de  búsqueda  de  información
tiene  la  finalidad  de  sistematizar  el  proceso  de  búsqueda,
para  la  recuperación  de  información  relevante  e  indepen-
diente  de  sesgos  de  selección.  El  protocolo  de  búsqueda
debe  ser  flexible,  reproducible  y validable24.

Para  la  elaboración  del  protocolo  de  búsqueda  es  indis-
pensable  contar  con  el  título  de  la  guía  que  se  va  a
desarrollar,  palabras  clave  y  términos  relacionados  con  el
tema,  el  enfoque  de  la  guía  (prevención,  diagnóstico,  tra-
tamiento,  etc.),  y  los  tipos  de  documentos  que  se  persigue
obtener,  en  primera  instancia,  guías  de  práctica  clínica  o,  en
su  defecto,  revisiones  sistemáticas,  metaanálisis,  ensayos
clínicos  aleatorizados  o  estudios  observacionales.

El  tiempo  estimado  para  el  desarrollo  de  una  guía  de  prác-
tica  clínica  es  de  12  a  18  meses.  En  el  transcurso,  existe
comunicación  telefónica  y  vía  electrónica,  entre  los  autores
y  un  coordinador  de  guías  por  especialidad.  Para  concentrar
los  esfuerzos  y  tiempo  de  todos  los  participantes,  se  reali-
zan  4  reuniones  de  seguimiento  presencial  con  duración  de
una  semana  cada  una,  hasta  finalizar  la  integración  de  la
guía.
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Validación  de  las  guías

La  primera  validación  es  la  reproducción  del  protocolo  de
búsqueda  por  un  bibliotecólogo  o  profesional  afín;  el  cual
debe  ser  preciso  (concordancia  entre  lo  buscado  y  lo  encon-
trado),  exhaustivo  (provee  el  máximo  de  resultados  posibles
sobre  la  búsqueda  específica),  debe  estar  disponible  en  base
de  datos  y  estar  libre  de  sesgos  de  selección.

Una  vez  terminada,  la  guía  es  enviada  a  un  grupo  de  espe-
cialistas  ajenos  a  su  desarrollo,  para  su  validación  operativa,
es  decir,  que  las  evidencias  y  recomendaciones  vertidas  sean
congruentes  en  la  práctica  clínica.  Si  los  validadores  tie-
nen  observaciones,  se  devuelve  al  grupo  de  expertos  con  la
evidencia  científica  que  las  sustente.

Integración  del  Catálogo  maestro  de  guías
de práctica  clínica

El  Comité  Nacional  de  Guías  de  Práctica  Clínica  sesiona  cada
3  meses  de  manera  ordinaria  y,  es  cuando  se  presentan
las  guías  que  hayan  sido  validadas  hasta  dicho  momento.
Cuando  son  aprobadas  en  pleno,  se  integran  al  Catálogo
maestro  de  guías  de  práctica  clínica  para  su  publicación  y
difusión.

Resultados

El  Comité  Nacional  de  Guías  de  Práctica  Clínica  establece  de
común  acuerdo  el  plan  de  trabajo  anual,  que  sirve  de  direc-
triz  general  para  la  conformación  de  políticas,  criterios  y
estrategias  para  el  desarrollo  de  las  guías  de  práctica  clínica.

La  metodología  consensuada  por  las  instituciones  del  Sis-
tema  Nacional  de  Salud,  para  la  adopción  y  adaptación  de
guías  y  para  la  elaboración  del  protocolo  de  búsqueda,  ha
servido  como  base  para  el  desarrollo  exitoso  de  las  guías  de
práctica  clínica.

A  diciembre  de  2013,  el  Catálogo  maestro  de  guías  de
práctica  clínica  aloja  664  guías  publicadas  (fig.  2),  distri-
buidas  en  especialidades  médicas:  el  42%  son  de  Medicina
Interna,  el  22%  de  Cirugía,  el  24%  de  Pediatría  y  el  12%  de
Ginecología  y  Obstetricia  (fig.  3)25.  Del  universo  de  guías
susceptibles  de  actualización,  el  31%  se  ha  puesto  al  día  de
acuerdo  con  los  criterios  establecidos  para  ello  (fig.  4).
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Figura  2  Guías  de  práctica  clínica  (GPC)  publicadas  en  el
Catálogo  maestro  de  guías  de  práctica  clínica,  por  año  de  publi-
cación.
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Figura  3  Guías  de  práctica  clínica  publicadas  en  el  Catálogo
maestro  de  guías  de  práctica  clínica,  por  especialidad  médica.

Del  total  de  guías  publicadas  en  el  Catálogo  maestro  de
guías  de  práctica  clínica, se  ha  logrado  una  cobertura  de  las
intervenciones  de  la  Comisión  Nacional  de  Protección  Social
en  Salud  en  un  85%  del  Catálogo  universal  de  servicios  de
salud,  84%  del  Fondo  de  protección  contra  gastos  catastró-
ficos  y  del  61%  del  Seguro  Médico  Siglo  XXI  (fig.  5).  Por  otra
parte,  las  guías  de  práctica  clínica  dan  cobertura  a  progra-
mas  prioritarios  como  mortalidad  materna,  diabetes  melli-
tus  tipo  2,  neoplasias  y  enfermedades  cardiovasculares.

En  la  actualidad,  el  Catálogo  maestro  de  guías  de
práctica  clínica  cuenta  con  aproximadamente  2  millones  de
consultas,  principalmente  de  México,  y  de  diferentes  países
como  Perú,  Estados  Unidos,  Colombia,  Ecuador,  España,
entre  otros.
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Figura  4  Guías  de  práctica  clínica  (GPC)  publicadas  en  el  Catálogo  maestro  de  guías  de  práctica  clínica,  actualizadas  al  2011.
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Figura  5  Guías  de  práctica  clínica  publicadas  en  el  Catálogo  maestro  de  guías  de  práctica  clínica,  por  cobertura  de  intervención
de la  Comisión  Nacional  de  Protección  Social  en  Salud  (CNPSS).
CAUSES:  Catálogo  universal  de  servicios  de  salud;  CNPSS:  Comisión  Nacional  de  Protección  Social  en  Salud;  FPCG:  Fondo  de
protección contra  gastos  catastróficos);  SMSXXI:  Seguro  Médico  Siglo  XXI.

Discusión

México  comenzó  formalmente  la  producción  de  guías  de
práctica  clínica  en  2007,  publicó  las  primeras  115  guías  en
2009,  y  cuenta  con  un  promedio  de  132  guías  publicadas  por
año.  Comparado  con  6  centros  desarrolladores  de  guías  de
América  del  Norte,  Europa  y  Oceanía,  nuestro  país  es  el  más
joven  de  ellos.

El resultado  es  la  suma  del  esfuerzo  de  coordinación
y  cooperación  interinstitucional  en  el  Sistema  Nacional  de
Salud,  en  el  que  han  participado  3,477  profesionales  de  la
salud  a  través  de  equipos  multidisciplinarios  conformados
por  médicos  generales,  médicos  especialistas  y  académicos,
así  como  expertos  de  diferentes  instituciones  y  entidades
federativas  del  país.

Actualmente,  las  664  guías  publicadas  muestran  un  for-
mato  de  presentación  estandarizado  en  todo  el  país,  lo
que  favorece  su  lectura  y  comprensión.  Estas  se  encuen-
tran  disponibles  y  accesibles  en  el  portal  principal  del  centro
coordinador  (CENETEC-Salud)  y  en  el  de  las  instituciones  que
colaboran  en  su  integración.

Como  centro  desarrollador  de  guías,  uno  de  los  retos  cru-
ciales  es  que  todas  las  guías  dispongan  de  un  protocolo  de
búsqueda  bibliográfica,  conformado  de  tal  manera  que  per-
mita  su  reproducibilidad,  que  sea  público  y  accesible.  Con
el  logro  de  la  cobertura  a  las  intervenciones  de  la  Comi-
sión  Nacional  de  Protección  Social  en  Salud,  definidas  como
el  objetivo  principal  (de  hospitalización,  urgencias  y  cirugía
general),  es  momento  de  realizar  un  análisis  puntual  de  las
guías  publicadas,  y  sentar  los  criterios  que  determinen  su
vigencia  y  actualización  para  replantear  la  priorización  para
el  desarrollo  de  nuevas  guías  de  acuerdo  con  las  necesidades
de  la  población  y  del  Sistema  Nacional  de  Salud.

De  manera  interinstitucional,  es  necesario  reforzar  el
proceso  de  revisión  editorial  para  obtener  un  documento
sin  observaciones  gramaticales  o  de  diseño que,  si  bien  no
repercuten  en  el  contenido  de  las  evidencias  y  recomenda-
ciones,  sí  impactan  en  la  calidad  final  del  documento  por  sí
mismo.

La  integración  del  Catálogo  maestro  de  guías  de  prác-
tica  clínica  ha  sido  una  prioridad  para  el  Plan  Nacional  de
Desarrollo  y  para  el  Programa  Sectorial  de  Salud  en  México.
La  condición  fundamental  para  su  éxito  es  el  compromiso,
la  voluntad  y  la  coordinación  de  los  tomadores  de  decisio-
nes  que  llevan  las  políticas  públicas  de  salud  en  México.  Sin

embargo,  en  el  momento  actual  es  imprescindible  estable-
cer  y  reforzar  los  vínculos  que  hacen  necesarias  las  guías
de  práctica  clínica  en  el  día  a  día  de  la  práctica  médica:
la  formación  de  profesionales  de  la  salud,  la  participación
de  los  pacientes  y  su  familia  en  el  cuidado  a  su  salud,  la
investigación  de  temas  sin  evidencia  científica,  la  estanda-
rización  de  los  procedimientos  médicos  y  la  mejora  de  las
organizaciones  de  salud  en  general.

Dentro  de  las  limitaciones  identificadas  en  el  desarro-
llo  de  las  guías,  se  encuentra  la  heterogeneidad  inicial  en
el  manejo  de  la  medicina  basada  en  evidencias;  por  ello,
reviste  vital  importancia  la  capacitación  de  los  autores,
impartida  cuando  se  conforman  los  grupos  de  expertos,  así
como  su  mantenimiento  en  el  transcurso  del  desarrollo  de
la  guía.

Se  tienen  documentadas  estrategias  institucionales  de
difusión  de  las  guías  como  la  del  Instituto  Mexicano  del
Seguro  Social;  sin  embargo,  no  hay  evidencia  del  impacto
que  ha  tenido  su  utilización26. Por  ello,  resulta  imposter-
gable  el  diseño de  una  estrategia  que  involucre  al  Sistema
Nacional  de  Salud  en  la  difusión,  implementación  y  segui-
miento  de  la  utilización  de  las  guías  de  práctica  clínica,  que
permita  una  retroalimentación  continua  en  su  desarrollo,
actualización  y  mejora.

Siguientes  pasos

Desde  el  Comité  Nacional  de  Guías  de  Práctica  Clínica  se  con-
ciliarán  las  medidas  necesarias  para  poner  en  operación,  de
manera  homogénea,  la  metodología  para  la  actualización  y
desarrollo  de  nuevas  guías,  la  actualización  de  la  metodo-
logía  para  involucrar  la  transición  epidemiológica  del  país
y  la  seguridad  del  paciente,  así  como  el  análisis  de  costo-
efectividad  de  las  intervenciones  propuestas  para  la  toma  de
decisiones  en  políticas  de  salud.  Además,  se  estructurarán
las  estrategias  necesarias  a  fin  de  que  las  organizaciones  no
gubernamentales  participen  en  el  desarrollo  y  actualización
de  las  guías.

Conclusiones

La  integración  del  Catálogo  maestro  de  guías  de  práctica  clí-
nica,  su  difusión  y  utilización  permiten  la  accesibilidad  a  las
mejores  evidencias  y  recomendaciones  científicas  aplicadas
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a  nuestra  población,  favorecen  la  disminución  en  la  varia-
bilidad  de  la  práctica  clínica,  optimizan  la  planeación  y
gestión  de  los  recursos,  y  mejoran  la  calidad  de  la  atención
y  seguridad  de  los  usuarios  del  Sistema  Nacional  de  Salud.
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